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El Fondo del Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia y Alcalis de Co-
lombia en Liquidación, deberán acordar la entrega de la información y documentación que 
se requiere para el buen desarrollo de esta función, teniendo en cuenta el contrato que se 
realice con la Fiduciaria.

Una vez se encuentre en firme el acta que declare la terminación del proceso de liqui-
dación por parte del Liquidador, los archivos laborales de Alcalis de Colombia Ltda. en 
Liquidación pasarán a la Nación-Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

La organización, seguridad y debida conservación de los archivos de Alcalis de Colombia 
Ltda. en Liquidación, estará a cargo del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. Para 
tal fin Alcalis de Colombia en Liquidación entregará a dicha entidad, los recursos existentes 
en la cuenta del Fondo del Archivo.

Hasta tanto el Fondo del Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia, no 
asuma el reconocimiento de las pensiones y la administración de la nómina de pensionados, 
dichas actividades se mantendrán en Alcalis de Colombia en Liquidación y/o Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo”.

Artículo 4°. Adiciónese el siguiente artículo al Decreto 805 de 2000 el cual quedará así:
“Artículo 6°. Alcalis de Colombia Ltda. en Liquidación cederá al Ministerio de Co-

mercio, Industria y Turismo, su posición litigiosa en los procesos que aun se encuentren 
en curso después del cierre definitivo de la entidad. Dicha cesión se formalizará mediante 
un acta en la cual se encuentren debidamente relacionados los mismos, previa auditoría y 
entrega de los respectivos soportes documentales, de manera que se garantice la adecuada 
defensa del Estado.

Para estos efectos se incluirá en el contrato de fiducia mercantil el seguimiento de los 
mismos y la constitución de una cuenta exclusiva para el manejo de los recursos de que 
trata el numeral 3 del artículo 1° del Decreto 637 del 5 de marzo de 2007”.

Artículo 5°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación y modifica los 
artículos 2°, 3°, 5° y adiciona un artículo al Decreto 805 de 2000.

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 13 de julio de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar. 
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Luis Guillermo Plata Páez.
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.

DECRETO NUMERO 2602 DE 2009

(julio 13)
por el cual se aprueba una modificación a la planta de personal de empleados públicos 

de Artesanías de Colombia S. A.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le confiere 

el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, y
CONSIDERANDO:

Que el Decreto ley 770 de 2005 suprimió de los niveles jerárquicos el Ejecutivo, 
eliminando por consiguiente las denominaciones existentes; redefinió las funciones del 
nivel profesional y ordenó a las entidades ajustar los empleos a la nueva nomenclatura y 
clasificación;

Que para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto ley 770 de 2005, Artesanías de 
Colombia S. A., requiere hacer los ajustes a la planta de personal para adecuar los empleos 
a la nueva nomenclatura y clasificación de empleos establecida en el Decreto 2489 de 2006;

Que Artesanías de Colombia S. A., presentó al Departamento Administrativo de la Fun-
ción Pública, la justificación técnica de que trata el artículo 46 de la Ley 909 de 2004, para 
efectos de modificar su planta de personal, encontrándola ajustada técnicamente, emitiendo 
en consecuencia, concepto técnico favorable;

Que para los mismos efectos, la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público otorgó el certificado de viabilidad presupuestal;

Que la Junta Directiva de Artesanías de Colombia S. A., en sesión del 14 de diciembre 
de 2006, según Acta número 465 decidió someter a la aprobación del Gobierno Nacional 
la modificación de la planta de personal,

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébase la supresión del siguiente empleo de la planta de personal de 

empleados públicos de Artesanías de Colombia, así:

N° DE CARGOS DENOMINACION DEL EMPLEO CODIGO GRADO
1 (uno) Jefe de Oficina 2045 24

Artículo 2°. Apruébase la creación en la planta de personal de empleados públicos de 
Artesanías de Colombia, el siguiente empleo:

N° DE CARGOS DENOMINACION DEL EMPLEO CODIGO GRADO
1 (uno) Jefe de Oficina 0137 14

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modifica 
el Decreto 1714 de 2002.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 13 de julio de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar. 
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Luis Guillermo Plata Páez.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NUMERO 2603 DE 2009
(julio 13)

por el cual se modifica el Régimen General de Inversiones de capital del exterior 
en Colombia y de capital colombiano en el exterior.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, el artículo 15 de la Ley 9ª de 1991 y el artículo 59 de la Ley 31 de 1992,

DECRETA:
Artículo 1°. Modifícase el literal a) del artículo 8° del Decreto 2080 de 2000, el cual 

quedará así:
“a) Las inversiones directas y las inversiones de portafolio en divisas se registrarán con 

la presentación de la declaración de cambio correspondiente a su canalización a través del 
mercado cambiario.

Se exceptúan de lo dispuesto en este literal las inversiones en divisas de que tratan los 
ordinales ii) y iv) del literal a) del artículo 3° de este decreto, los cuales se sujetan al literal 
c) del presente artículo”.

Artículo 2°. Modificase el literal c) del artículo 8° del Decreto 2080 de 2000, el cual 
quedará así:

“c) Las inversiones directas en otras modalidades distintas de las señaladas en los 
literales anteriores se registrarán una vez se presente la solicitud correspondiente y se 
acredite el cumplimiento de los requisitos señalados en este decreto y en la reglamentación 
del Banco de la República. La solicitud deberá presentarse dentro de un plazo de tres (3) 
meses contado a partir de:

i) La fecha de la nacionalización o del levante, según el caso, de las importaciones 
ordinarias no reembolsables;

ii) La fecha en que se convierten las importaciones temporales en importaciones ordinarias;
iii) La fecha de contabilización de intangibles en el capital de la empresa;
iv) La fecha de la presentación de la declaración de cambio correspondiente a su ca-

nalización a través del mercado cambiario en el caso de inversiones en divisas destinadas 
a la adquisición de derechos en patrimonios autónomos constituidos mediante contrato de 
fiducia mercantil, de que trata el presente decreto;

v) La fecha del perfeccionamiento de la adquisición de las acciones, en caso de inver-
sión extranjera directa realizada con recursos en moneda legal provenientes de operaciones 
locales de crédito celebradas con establecimientos de crédito”.

Artículo 3°. Régimen transitorio. El registro de las inversiones directas destinadas a 
la adquisición de inmuebles o de títulos de participación emitidos como resultado de un 
proceso de titularización inmobiliaria de un inmueble o de proyectos de construcción, o a 
través de fondos inmobiliarios, de que trata el ordinal iii) del literal a) del artículo 3° del 
Decreto 2080 de 2000, cuya declaración de cambio se haya presentado con anterioridad a 
la vigencia del presente decreto, se tramitará de la siguiente forma:

Si el término para la solicitud del registro se encuentra vigente o tiene una prórroga 
autorizada y no se ha radicado la solicitud de registro ante el Banco de la República, la 
inversión directa se entenderá registrada a la fecha de la presentación de la declaración de 
cambio correspondiente a su canalización a través del mercado cambiario.

Si el término para la solicitud del registro se encuentra vencido o se ha radicado la do-
cumentación de registro ante el Banco de la República, la solicitud continuará tramitándose 
de conformidad con lo previsto en el literal c) del artículo 8° del Decreto 2080 de 2000 
antes de su modificación mediante el presente decreto.

Artículo 4°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 13 de julio de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar. 
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Luis Guillermo Plata Páez.
El  Director del Departamento Nacional de Planeación,

Esteban Piedrahíta Uribe.
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